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—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se admite una renuncia—Se manda pagar 

 ̂ la suma de $ 150.00—Se admite una renun 
cia y se nombra sustituto—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Sé autorízala 
ézogaeióQ de $ 6.50—Se autoriza la erogación 
de$ 6.00—Se dispénsala publicación de unos 
edicto&=-Se dispensa la publicación de une® 
'edictos—Se antoría  la erogación de $ 152.90 
—Se nombra nn Inspector de Policía y Ha
cienda—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se nombra un inspector de Policía 
y  Hacienda—Se dispensa la publicación de 
unos edictos— Se dispensa la publicación de 

' ^ o s  edictosHSe autoriza la erogación de 
$92.50—Se dispensa la publicación de unos 

' edictos.
AYXSm.

CONGRESO NACIONAL

Decreto Núm. 62

El Congreso Nacional 
DEOSIETA;

CAPITULO I
DE LAS MADERAS PRECIOSAS Y  

.¿RBOLES TjTILES

' já c u lo  —El Estado se reserva la 
de las npaderas preciosas y ár- 

átáles en terrenos nacionales.' Se 
; ̂ áfíéüde por maderas preciosas para los 
ĵ eetós de este artículo y los dem^ 4® 

ff®fe/íey, el cedro, caoba, ébano, nogal, 
Juan, Santa María y todas las de- 
íjne en la actualidad, ó en lo sucesi- 

séan objetó de cortes para exportar 
¿^.'extranjero, y por árboles útiles, el 
?̂ SÍeí':¿ bálsamo, liquídámbar, níspero y 

que produzcan tintas, gom ^ 6 
¿^ipas que,den lugar á explotación.

29—tías concesiones de terrenos 
^|;éliPoder Ejecntivo baga en uso dé 
táaS'íacultadés que le otorgan el Código

de Minería, las leyes Agraria, de Agri
cultura y las demás que reglamentan es
ta materia, ó por concesiones ó contra
tas especíales que el Poder Legislativo 
aprobare, no incluyen la propiedad de 
las maderas preciosas y árboles útiles, 

Art. 39—Toda denunciad solicitud so
bre adquisición del dominio útil en terre-' 
nos nacionales debe detallar, con indica
ción dei número, las maderas preciosas 
y árboles útiles que se hallen compren
didos dentro de la demarcación territo
rial que se trata de adquirir, y el emplea
do de Hacienda que conozca de la peti
ción, debe investigar la verdad de los 
conceptos de la denuncia,

Art. 49—Ningún agrimensor p o d r á  
practicar-la medida sin hacer co n s ^  en 
las diligencias este mismo requisito, y el 
Revisor General de Tierras, el Fiscal 
General de Hacienda y  demás funciona
rios que intervengan en la tramitaciíón 
del expediente de medidas de terrenos, 
no omitirán este detalle.

Art. 59_^<5óncluido un expediente de 
medidas, el Estado puede vender sepa
radamente al denunciante 6 á cualquier 
otro que lo  soliíáte, las maderas precio
sas y  árboles útiles que expresa el ar
tículo 09, determinando en todo caso su 
número, clase y el predó <»nvfenido.

Art. 69—El denunciante tendrá el de
recho de preferencia, en igualdad de con
diciones, sobré cualquier otro postor. '

CAPITULO n
PE LOS CDn íEATOS^.

Art. 79—Los qué soliciten establecer 
eort^ 'de .maderas preciosas ó explota
ción de árbol^ útiles en terrenos bal
díos, A  en los terrenos vendidos ó eoncé- 
didos en que el Estado se haya reserva
do e l derecho "de dichas maderas y árbo  ̂
les á que sé refiere esta Ijey, presentarán 
su solicitud ál Poder Ejecutivo en ef Mi
nisterio de Hacienda, de don ^  se pasa
rá á informe del Administrador de Rentas 
ó Aduana respectivo,

Art. 89—Evacuado el informe, el'Ad 
ministrador devolverá al Ministerio el 
expediente y, se traslado al Fiscal
.General-de'Háciendá para que emita 
dictamen.

Art, 99—En vista del dictamen fiscal 
se mandará á poner en licitación la soli
citud y  se publicará en el periódico ofi
cial (artículo 140, Constitución Política), 
en caso de que no hubiere objeción que 
lo impida.

Art, 10,—Transcurrido el término déla 
licitación y no hubiere más postores, se 
procederá á celebrar la contrata de cor
te ó explotación, fijando el número de 
árboles, su clase, su localización, el área 
del terreno, el puerto donde se hará el 
embarque, los medios de. transporte, la 
fecha en que comenzarán los trabajos y 
el precio del millar de pies por corte, ó 
por árbol sí fuere la explotamón.

Art. 11.—Las contratas celebradas se 
tr^cribirán al Administrador de Rentas 
ó Adnana respectiva, para los efectos 
consiguientes-

- CAPITULO HI 
DE LOS CORTES

Art. 12.—El concesionario ó contratis
ta debe comunicar al Ministerio de Ha
cienda la fecha en que procederá á mon
tear y  marcar lós árboles que va á cor
tar ó explotar. Ei Ministerio lo trascri
birá al Administrador de Rentas respeer* 
tivo, y  éste designará nn Inspector ó 
Guarda para verificar la cuenta. Este 
empleado acompasará al marcador y al 
terminarse la operaxáón, dará su ínforine 
extractado del diario dé exploración que 
nevará, al efecto.

Art. 13.-^Terminado el corté, él Ad
ministrador mandará medir la madera' 
puesta en vacadSlla, á fin de extender 
guía de transporte.

CAPITULO IV
DEL TRANSPORTE

A rt., 14.—No podrá transportarse ma
dera sin la guía correspondiente del Ad
ministrador dé Rentas 6 Adnana, que 
declare él duefio, la procedencia, la mar
ca, el número de trozas,., el número de 
pies superficiales, las clases de madera, 
el punto de destino y  la vía de comuni
cación para el transporte.

CAPITULO V '
DEL e m b a r q u e

Art.. 15,-^Liegada la madera á la ba
hía, playa 6 muélle, el Administrador de
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Adaanas ordenará su recuento, clasifica
ción. y remedida en vista de la guía. Sin 
este documento no se permitirá el em 
barqne.

Art, 16.—Si esta operación no pudiere
ejecutarse en tierra por haberse trans* 
poicado la madera por vía fluvial, se ha
rá á bordo, á medida que se practique el 
embarque.

Art. 17,— Ê1 Capitán del buque firma
rá una declaración ó constancia por du
plicado, relacionando el número de tro
zas, sn clase, marcas, número de pies su
perficiales, el nombre del embarcador, él 
puerto de destino, el consignatario, y el 
valor de la madera que haya embarcado.

Art. 18.—Esta constancia servirá para 
acompasar á la póliza de exportación, y 
el duplicado se remitirá al Ministerio de 
Hacienda' juntamente con la tornaguía.

CAPITÜLO VI
DE DA PENAD

Art. 19,—Los Administradores de Ren
tas y Grobernadores Políticos velarán 
por el Cumplimiento de las prescripcio
nes de la presente ley, y vigilarán por 
medio de los Inspectores de Hacienda y 
de Policía la conservación de las made^ 
ras preciosas y  árboles úláles, pertene
cientes á la Nación, y perseguirán como 
•defraudación fiscal su corte ó explota
ción, por los que no hayan llenado los 
requisitos legales.

Art. 20.—La presente ley empezará á 
regir desde la fecha de su publicación.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los 
cuatro días del mes de marzo de mil no
vecientos nueve.

J. j ;  OsDÓffEz,
Vicepresidente

N. Co lin d r e s  ZfiS:rGA./
Secretario 1“

Ca r l o s  H . R e y e s .
Secretario 2“

A i Poder Ejecutivo,
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1909.
M ig u e l  R . D I v il a .

El Secretario de Estado en el Bespa- 
■cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. BustUlo.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1909.
El Presidente

A C U E R D A :

Dispensar á Antonio R. Cruz y Geno - 
veva Zúniga, vecinos de Victoria, depar
tamento de Yoro, la publicación de edic
tos para que contraigan matrlmc^nio ci
vil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res  ̂
pectiva.—Comuniqúese.

D Í - V i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignaelo Castro.

Se autoriza la erogación de $ 200.00

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1909.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de doscientos 
pesos que se pagarán al doctor don Ca
milo Jirón, valor que devengará por los 
trabajos de vacunación que llevará á ca
bo en el departamento de La Esperanza, 
según instrucción^ que le comunicará 
el Gobernador Político de aquel mismo 
departamento. Bicha erogación se im
putará á la partida VII, capítulo x n , 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

BÍ-V il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignouxio Coístro,

nio civil; previo el pago de la suma de 
cinco pesos en la Caja Nácional.—Comu
niqúese.

BA v il a .
El Secretario de Estado en el Despar 

ebo de Gobernación,
J. Ignaem Gojstiro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa 24 de febrero de 1909.
El Presidente

A C U E R D A :

Dispensar á Pedro Amaya y  Susana- 
Rodríguez, vecinos de Santa Bárbara, . 
departamento dei mismo nombre, la pu
blicación de edictos pai'a que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Administración 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Empa

cho de Gobernación,
J. Igria/iio Castro.

aviso
El infrascrito, Secretario de Estado en él Eés- 

pacbo de Hacienda y Crédito Público, hace sa
ber; que en virtud de hanerse extraviado la 
•constancia de crédito número 468, con valor de 
C$ S.600.00J dos mü seiscñeKtos pesos, extendida á 
favor del señor don Bomingo 3ÜTeda, se declara 
nula.

Tegucigalpa: Í6 de marzo de 1907.
M IGUBI. o . B U ST IL IiO.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1909.
El Presidente

A C U E R D A :

Admitir al seííór don Pedro Cortés la 
renuncia que ha interpuesto del empleo 
de Inspector de Polípía y  Hacienda del, 
departamento de Yoro, rindiéndole las 
gracias por sus servicios'prestados.-^ 
Comuniqúese.

Dá v ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de S 50.00

Te^cigalpa; 24 dé febrero de 1909.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de' cmeúénta 
pesos que sé entregarán al Director de 
la Tipografía Nacional, valor del blan^ 
quimento y  refacciones, en el edificio de 
dicho establecimiento. La erogación se 
imputará á la partida capítulo 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

D X v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se disp^isala publicación de unos ediótos

Te^cigalpa: 24 de febrero de 1909.
El Presidente

A C U E R D A ;'

Dispensar á Gregorio Mejía y Fran
cisca Oyuela, vecinos de Mbrolica, de
partamento de Oholúteca, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo-

Se manda pagar la suma de S 150.00

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1909.
Habiendo resuelto el Congreso Nación 

nal, en sesión de 12 del corriente, que 
se erogue la cantidad de $ 150.00’á favor 
del diputado propietario por el departa
mento de Santa Bárbara, Dr. dón Juan 
Ramón Cuéllar, para los gastos de una 
operación quirúrgica que se le -practicó • 
el Presidente

ACUERDA.
Que por la Caja Nacional se pague al 

seSor Diputado Cuéllar los $ 150;00refep 
ridos; debiéndose imputar la-erogacito^ 
la partida 11, capítulo 1̂ , Ramo de-OC: 
bemación, del Presupuesto vjgente.f-\ 
Comuniqúese.

DXv il a * v
El Secretario de Estado en el D^pá=  ̂

cho deGobemación,
J. Iginodo Castro.'̂  .. 

Se admite úna renuncia y se nombra suStitufift

^Tegucigalpa: 25 dé febrero dé 1909.'
El Presidente

ACUERDA;
l^~Admítir al Br..- doíi Ramón A lí^  

rro G. la renuncia que ha íiiterpuest!| 
del empleo de Practicante de la Casa
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^Salud de esta capital, rindiéndole las 
gradas por sus servidos; y 

2®—Nombrar ea su lugar, con el suel
do correspondiente, al Br. don Angel S- 
Matamoros.—Gomuníq uese.

D^vila .
El Secretario de Elstado en el Despa* 

'Cho de Gobernación,
J, Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa* 26 de febrero de 1909.
El Pr^idente

ACUERDA:
Dispensar á Domingo ürbina y Cán- 

'dida de Jesús Durón, vecinos de Sulaco, 
departamento de Yoro, la publicación de 
■edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Evstado en el Despa

cho de Gobernación,
J. IgnoücAo Castro,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
«Dispensar á Justo Moreno y Antonia 

<Miz, vecinos de Langne, departamento 
de Valle, la publicación de edictos para 
■que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva,—Co 
muníqnese.

• d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

■í̂ o de Gobernación,
J. Igna/Áo Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 27 de febrero de 1909.
El Presidente
. a c u e r d a :
Dispensar á Bosalío N. Obando y Car' 

iñen Navarro, vecinos de La Ceiba, de
partamento de Atlántida, la publicación

Mictos para que contraigan matrimo- 
éivií ', previo el pago de la suma de 

diéz pesos en la Administración de la 
Aduana respectiva. —Comuniqúese.

DAv id a .
M Secretaño de Estado en el Despsr 

óha^de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 6.50

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1909,
Ê1 Presidente

‘ -ACUERDA:
Autorizar la erogación de seis pesos 

-cmeuenta^ntavús que se pagarán á don 
.Calderón, valor de las ta;qe- 

lító'qué-seínyii^tieroii en la invitación á 
la sésíón'del Congreso Nacional en que,

prestaron la promesa constitucional los 
designados á la Presidencia de la Repú
blica, los miembros del Tribunal Supe
rior de Cuentas y un Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia. Dicha ero
gación se imputará á la partida 11, capí
tulo 19, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General vigente -Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación.
J. Ignacio Castro.

Se autoi iza la erogación de $6.00

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de seis pesos 
que se pagarán á don Luis Argíiello,^a 
lor de un sello de hule que ha fabricado 
para servicio del Ministerio de Goberna 
eión. Dicha erogación se imputará á la 
partida 7?', capítulo XII, Ramo de Go 
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro. .

Se dispensa la publicación dé unos edictos

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Antonio Inestroza y Mag
dalena Palacios, vecinos de Jesús de 
Otoro, departamento de Intibueá, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
snma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

DAv id a ,’t

‘ El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gtobernamón,

J. Ignacio Castro.

Se dispénsala publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1909.
El Presidente

ACUERDA;

Dispensar á James Gallo p. y  Cnstína 
Walter, vecinos de La Ceiba y  Roatán, 
departamentos de Atlántida é Islas dé la 
Bahía, respectivamente, la publicación 
de edictos para qn^ contraígan matrimo
nió civil; previo el pagó de la !'suma de 
diez p^ os en la Administración de Adua
na de La Ceiba.—Comuniqúese.

D A^da,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobemái&iÓn,
J. Jpíwww) Gaotro.

Se autoriza la erogación de S 152 90

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la ex’ogación de ciento cin
cuenta- y dos pesos noventa centavos*, 
que se pagarán á don Juan Stradtmann, 
valor de 278 yardas de dril rayadillo que 
ha suministrado para uniformes de la 
policía de esta capital Dicha erogaci&i 
se imputará á la partida única, sección. 
Policía de Tegucigalpa y Comayagüela, 
capítulo IV , Ramo de Gobernación, deí 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DXv i d a .

El Secrerario de. Estado en̂  el Despa
cho de Gobernación,

J, Ignacio Gaotro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa; 2 de marzo de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar, con el sueldo de ley, Inspec
tor de Policía y '“Haden da del departa
mento de Yoro al Teniente Ezequiel Ro
jas. —Goínuníquese.-

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho' de Gobernación,

J. Ignodo Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 2 de marzo de 1909,
El Presidente ■

ACUERDA:

Dispensar á Jaime Méndez y Antonia 
Guillén, vecinos de San Esteban, depar
tamento de Olancho, la" publicación de 
edictos para que eóntraigan matrimonio 
civil; previo el pago .de la suma de diéz 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva,-^Comuniqúese,

DAv id a .

El Secretario de Estado en e l Despa» 
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castró.

Se nombra nn Inspeetoi de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar, con el sueldo' de ley. Ins

pector de Policía y Hacienda dél depar
tamento de Colón, al sefíor don- Ovidio 
Gil en sustitución de don Jesús Sánchez* 
á quien se le a6bñiti6 su renuníáa.-M3o' 
muníquese.

. D A v id a .

El Secretario de Estádo én el Dfepa— 
cho-de Gobernación,-

-J. Ignacio Castro,
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Se dispensa la pulilicación de unos edictos

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Ildefonso Martínez y Ma- 

aiuela Hernández,,vecinos de San Anto
nio, departamento de Cortés, la publica
ción. de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
dé diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cbo de Gobernación,
XgmxAo Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Tosé María Mejía y Pran- 

tusca Lei'va, vecinos de Santa Bárbara, 
departamento del mismo nombre, la pu
blicación de edictos para que conía*aigan 
maiaúmonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.-Comuniqúese.

D A v i l a ;
El Secretario de Estado en él Despa

cho de Gobernación,
J. Ẑ na/do Üosíro.

Se autoriza la erogaáón de 3 92.50

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1909.
El Presidente

A,0uí!j&'0
Autorizar la erogación de noventa y 

dos pesos cincuenta centavos, qne se en- 
tr ia rá n  al señor Director General de 
Policía,- valor de varias refacciones que 
se han hecho al edificio del Gfñartel de 
Policía de ^ tá  mudad. La erogación se 
imputará á la partida única, Sección de 
Policía de Tegudgíalpa y Comayagúela, 
capítulo IT , Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.,

D X v i d a .
El’ Secretario de Estado en el D^pacho 

de Gobernación,
J. Ignasio Castro.

Se dispensa la pubilicáeión de unos edictos

Tegncigalpa:*6 de marzo de 1909.
' E l Presidente

ACUERDA:
Dispensarfá Jaéobo Mnnguía y Evan- 

,gelína Soto,. vecinos de óianchito, de* 
partameñto de Yóro, la publicación de 
e^ctos para que^éontraigan matrinionio 
civil; previo'el”págo'dé2la suma, de diez 
pesos en iá Receptoria.de Rentas res
pectiva.'—Comuniqúese.

D X v i l a .
Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,

El infrascTíto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber que el Abogado 
don Sjlverio Láinez, de este vecindario, ha pre
sentado con fecha de ayer, á las diez de la ma
ñana, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en esta ciudad, el diez y 
siete del contente ante el Notario don Leandro 
Valladares, por la cual Domingo Alfaro, por sí 
y en nombre de su hermana Eaimunda del mis
mo apellido, vende á doña Concepción Membre
ño de Láinez, en la suma de seiscientos cuaren
ta y seis pesos plata, una casa sita en el baii'io 
de La Pedrera, de esta ciudad, compuesta de 
dos piezas, de siete varas de largo por seis de an
cho cada una, ubicada an un solar de veinticin
co varas en cuadro, con su correspondiente co
rredor y una corana, lidando todo: al N orte y 
Poniente, con calle de La Leona; al Sur, con so
lar de Teresa Gómez, calle de por medio; y al 
Oriente, con solar que fué del Dr. Juan J. Ca
brera, y que hoy pertenece á la compradora 
Membreño de Láinez. Esta propiedad fué ad
quirida por el otorgante Alfaro y su hermana 
referida por herencia intestada de su señora 
madre doña'Nicolasa Alfaro. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público la 
solicitud de inscripción para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 20 
de febrero de 1909.
25—25 VALESrihsr C Il ix ,

A V I S O S riano Zlepeda; al Sur, carretera de Comayagua;; 
al Oriente, casa de Manuel II, Bonilla; y al Oc
cidente, casa de Carmen Jiménez. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público la solicitud de inscripción para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil —Teguci
galpa: 25 de febrero de 1909.
25—25 V ahestín Cálix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
don Leandro Valladares ha presentado, con ie
cha veintidós de diciembre del año próximo pa
sado, á las diez de la mañana, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada 
en esta ciudad, el diez y nueve de noviembre úl
timo, ante el Notario presentante, por la cual 
don Manuel, por sí y como representante de su 
sobrino Sinforiano Andino y Teodora Petíona 
Andino, venden, en la soma de quinientos pesos 
plata, á doña María del Carmen Andino, la dé
cima parte de úna casa sita en el Barrio Abajo, 
de esta cin^uJ, sobre paredes de adobes, cubier
ta de tejas, con nnaolar de treintaysiete varas 
de Este á Oeste y veinticinco varas tres cuartas 
de Norte á Sur, incluyendo el solar qué ocupa lo 
ediñéado, lindando tOdo: al Norte, casa de Mi
guel Vega, y  mediando calle, uno délos pabello
nes d e! Mercado; al Este, casa de don Pranciseo 
María Planas, calle de por med-io; al Sur, casa y 
solar de los herederos de Mercedes Rodríguez; y 
al Oeste, sblar de lá casa que ocupa la Oficina 
Central de Telégrafos y la Dirección General de” 
Policía. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público la solicitud de inscrip^ 
ción para los efectos del articulo 2.322 del Código 
CiTil.-*-TegQcigalpa: 22 de febrero de 1909.
25—25 VAnEaTTfKr CAl ix ,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
dél departamento, hacé saber: que don Tomás 
Lozano, vecino de Comayagüela, ha presentado 
ei día de hoy, á lasmueve de lamañanaj para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en ésta ciudad, el veintitrés del mes 
■eú curso, ante el Juez dé Letras de lo Grimi- 
mal de estedepaftamento, Lieenpiado don José 
María Casco, por lá cual don Nicolás L , Muñoz 
da al presentante, en ps^o de la suma de qui
nientos pesos'que le adeudaba, un solar sito en 
Oomayagüélá, de cineaenta -vaitóde Oriente á 
Ponieñte^por treinta y cuatro de Norte á Sur, 
cercado con piedra y sin cultivo alguno, en el 
cual' se encuentra una casa de bahareque, cu
bierta de tejaj de diez varas de largo por cuatro 
de ancho, lindando todo: ál Norte, casa de Mâ

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, para conocimien
to del público y demás efectos legales, certifica: 
que en la solicitud d e  petición de herencia he
cha por la señora Josefina Herrera acerca de los 
bienes que á su muerte dejó el señor Clemente 
Mejía Reyes, ha recaído la sentencia cuya fecha 
y parte resolutiva dicen.—“ Juzgado de Letras 
Seccional.—Amapala: diez y ocho de febrero de 
mil novecientos nueve .. . .Por tanto: este
Juzgado de Letras, á nombre de la República, 
por autoridad de la ley, de acuerdo con el pare
cer fiscal y haciendo aplicación de los artículos 
714, 1.082 y 1.194 del Código Ciril; 1.038,1.040, 
1.042, 1.043 y 1.045 del de Procedimientos, y 40 
número 29 déla  Ley de Organización y Atribm , 
Clones de los Tribunales, concede á la señora Jo
sefina Herrera, délas generales apuntadas, la 
posesión efectiva á titulo universal del rema
nente de los bienes que á su defunción dejó el 
señor Clemente Mejía Reyes á beneficio de in- 
yentario, y después de cubiertas las deudas y 
gastos de enterramiento por el encargado testa
mentario, señor Rafael Solazar, debiendo hacer
se la inscripción respectiva en el Registro co
rrespondiente, las publicaciones del caso en "La 
Gaceta”  oficial y  los anuncios por carteles, do
rante quince días, en tres de los parajes más-̂  
frecuentados de esta ciudad—Notiííquese y e x -' 
tiéndase la certificación de ley.—Raí. C- Dáwla 
V .—Silverio Urbina, Srió.” —Es conform e.- 
Amapala: 23 de febrero de 1909.
15-13 .SmvEKio ITb b e t a , Srío.

E l infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Comayagua, hace^saber: que 
el día veintiséis de abril próximo, á las tres de 
la tarde, se venderá en asta pública el terreno 
llamado ‘'Siciriúteea,”  denunciado por los seño 
-res Manuel Velásquez y Paulino Castaro y com
puesto de trescientas veintinueve hectáreas j  
seis m il ochocientos setenta y cinco metros cua
drados. El terreno está situado en jurisdiecíóB 
municipal de Siguatepeque y valorado la mitad 
á tres pesos hectárea, por ser propio para Is 
agricultura y poblado de bosques, y la otra mi
tad á peso la hectárea, por ser solamente 
propio para la cría de ganado, formando su va
lor un total de (3 659.62) seiscientos cincúenta y 
nueve pesos sesenta y dos centavos. Lo que po 
ne en conocimiento del público para los fin@ 
de ley.—Comayagua: 19 de marzo de 1909.
3—3 Lboítcio S. VAnnE.

La Secretaría del Juzgado de Letras 2? 6e 1< 
Civil hace saber; que en esta f^ ha , la Alcaldía 
de Policía de esta ciudad ha puesto á la order 
de este Juzgado uña muía de incógnita propié 
dad, retinta, como de doce años de edad y he 
rradá con uh fierro parecko á un número cinco 
y que se ha sefialadoí para su venta en audien 
cía pública, el día jueves primero de abril próxi 
m o entrante, á las diez de ía mañaoa.-^Teguei 
galpa: 22 de ó'árzo de 1909.
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